
MUNICIPALIDAD PROVINCI,AL DE UCAYAU . CONTAMANA

Creado por Ley N" 03995 del 13 de octubre de 1900

"Año de la Esperanza y el f:artalec¡mrento de !a Democracia'

RESO¿UCIÓJV Í,8 ALCALDt* ff {;!.7 -2O26.MPU.AI,C

contarnana, U § tEm ?fi?fi

YI§TO:
El expediente N'0042042, que contiene la Carta N"043-2026-MPU-GM-G§SyA, de fecha 28 de

enero del 2026, emitido por la Gerencia de Servicios, Saneamiento y Ambiente, solicita la

Aprobación del Plan de Trabajo de Supervisión y Asistencia Técnica a los Comités Distritales de

§eguridad Ciudadana, el lnforme Legal N' 033-2026-lvlPU-ALC-GAJ, de fecha 05 de febrero del

2026, y;

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 194" de la Constitución Política del Perú, modificado por el artículo unico de la Ley
N' 30305" establece que las municipalidades son órganos de gobierno local, con autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es concordante con

lo dispuesto en el artículo ll del TÍtulo Preliminar de la Ley Orgánica de lVlunicipalidades - Ley Nu

?:í972 y, que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos
y de administración con sujeción ai ordenamiento jurídico";

Que, el artículo 26' de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades, dispone que la

administracién municipal adopta una estructura gerencial, rigiéndose por los principios de
legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eficiencia, participación y seguridad ciudadana y
por los principios contenidos en el Texto Único Ordenado de la Ley N'27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N"004-2019-JUS.
Asimismo, indica que las facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestién y la
propia Ley Orgánica de lvlunicipalidades;

t Que, mediante Decreto Supremo N'006-2022-lN, se aprueba la Política Nacional Multisectoriaide

/ Seguridad Ciudadana al 2030 y se constituye como el instrumento que orienta a iargo plazo ei*á- :7 accionar del estado en materia de Seguridad Ciudadana, de forma articulada, es de cumplimiento
bbligatorio para todas las entidades del sector público;

::" "' 
Que, Ias entidades del Estado son responsables de los objetivos prioritarios de la Política Nacíonal
Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030, están a cargo de su implementación y ejecución,
conforme a sus atribuciones y competencias. Ei h¡linisterio del lnterior establece el mecanismo de
coordinacién con dichas entidades para la implementación los servicios identificados y otras
intervenciones que contribuyan al cumplimiento de los objetivos prioritarios de la Política Nacional
l\{uttisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030;

Que, el artículo 23' del Reglamento de la Ley N"27933 modificado mediante el Decreto Suprerna
N'001-2025-lN, establece funciones específicas al comité Provincial de Seguridad ciudadana
(COPROSEC) le otorga la responsabilidad de promover estudios y análisis sobre la problemática

de seguridad ciudadana de su jurisdicción, en coordinación con los comités distritales de seguridad
ciudadana, prornoviendo la arliculación interinstitucional a nivel provincial para el cumplimiento de
los compromiscs establecidos en materia de seguridad ciudadana;

El artículo 25'del Reglamento de la Ley N'27933 modificado mediante Decreto Supremo N'001-
2025-lN, literal "c" textualmente indica como función de la Secretaria Técnica del COPROSEC,
supervisar el cumplimiento de los planes, programas y proyectos provinciales de seguridad
ciudadana, en coordinación con los niveles distritales, en el marco de los lineamientos estableeidos
por la seeretaría técnica del CCPROSEC;

Que, mediante Ordenanza Municipal N'022-2CI23-tVlPU, de fecha 28 de diciembre del 2023, se

aprueba el Plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana 2024-2A27, de la Provincia de
Ucayali - Contamana, herramienta de gestión en cuyo Objetivo Estratégico N'02 lVejorar el Acceso
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Creoda por Ley N" 03995

a la Ciudadanía a los servicios de Seguridad Ciudadana, en la Línea de AcciÓn N'04:

Comité Provincial de Seguridad Ciudadana, establece en su actividad estratégica. "Formular el

Plan. lmplementar y consolidar las Asistencias Técnicas a los comités de seguridad Ciudadana";

eue, en ese sentido, es necesario que la hñunicipalidad Provincial de Ucayali, a través del área

correspondiente planifique y ejecuté acciones de SUPERU§¡ÓN Y ASISTENCIA TECNICAS a

los comités distritales de seguridad ciudadana. con el objetivo de verificar el cumplimiento de la

normatividad vigente en materia de seguridad ciudadana, el cual se constituye como una de las

orincipales herrarnientas que utiliza la Secretaria Técnica del COPROSEC

ucAyALl/coNTAI\llANA, para el cumplimiento de su funciÓn técnica, ejecutiva y de cooperacién

en el ámbito Provincial durante el periodo fiscal 2026;

Que, estando a lo expuesto y en uso.de las facultades contenidas por la Ley N',27972 - Ley

Orgánica de t\Iunicipalidades, elTexto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento

Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N"004-2019-JUS, el Reglamento de

Or.ganización y Funciones (ROF), de la lrlunicipalidad Provincial de Ucayali - Contamana y demás

normas considerativas;

SE RESUELVE:
ARTíqULO PRIMERO . APROBAR EL PLAN DE TRABAJO DE SUPERVISION Y

ASISTENCIA TECNICA A LoS coMITES DISTRITALES DE SEGURIDAAD CIUDADANA,

correspondiente al año Fiscal 2026 y sus Anexos, que forman parte integrante de la presente

Resolucién.

ARTiCUI-O IEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Servicios, Saneamiento y Ambiente, al

Ár-, d- S-g*drd Ciudadana y §erenazgo, realizar las acciones pedinentes para elcumplimiento

e irnplementación de lo establecida en el Plan de Trabajo de SupervisiÓn y Asistencia Técnica a

ios Cornités Distritales de Seguridad Cir.¡dadana de la Ii/lunicipalidad Provincial de Ucayali '*

Contamana'2A26.

ARTícuLo rERcERo. - ENCARGAR, a !a Gerencia de secretaría General y Archivo, dar

cumplimiento a la presente resoluciÓn, de acuerdo a SUS competencias.

ARTicuLo cuARTo. - ENCARGA.R, a ta oficina de Tecnología de información y comunicación,

á puoricac¡ón de la presente Resolución en el Portal lnstitucional de la Municipalidad Provincialde

Ucayali( : :), y a la Gerencia de SecretarÍa Generaly Archivo, su respectiva

notifi cacién y distribuciÓn.

REGiSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHiVE§E
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